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De legislación civil y fiscal.— Sres. Franquesa, Xifra, Reitg y Sam-
bola.

De urbanización y saneamiento.—Sres. Quera, Berenguer, Al-
meda y Gimbernat.

De Contratos.—Sres. Pérez Xifra, Foi, Salellas y Tarrés.

De relaciones y asuntos indeterminados.—Sres. Auguet, Prat,
Miralles, Homs y Ordeix.

Nuevos Vicepresidente segundo, Tesorero y Contador. — En
virtud de haberse cubierto las vacantes declaradas y de la elección de los
señores miembros expresada anteriormente, en la misma sesión, se pro¬
cedió a cubrir el cargo vacante de Vicepresidente segundo produciéndo¬
se con tal motivo las de Tesorero y Contador. Para estos cargos fueron
elegidos por todos los votos de los señores concurrentes a la sesión, don
Salvador Auguet, D. Juan Prat, y don José María Reitg, respectiva¬
mente.

B) FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

Adquisición de mobiliario.—Abierto concurso para la adquisición
de mobiliario destinado al Salón de actos de esta Cámara, tomó parte en
el mismo el industrial de esta ciudad D. Bautista Jovet acompañando a
su instancia, un plano y una serié de dibujos originales sobre los que
presentó propuesta de elección, acomodándose a las condiciones estable¬
cidas en el concurso y razonándola en esta forma: «Atendiendo a que la
distribución del Salón y sus dimensiones, son como se expresan en el
plano que se adjunta, el suscrito propone la elección del modelo número
uno, en nogal, con asiento y respaldo tapizados con terciopelo de Utrech,
como la muestra que se adjunta, únicamente para tres sillones del estra¬
do o mesa Presidencial, y la mesa modelo número uno en nogal y con
sobre de cristal para ser colocada en el sitio que indica el plano y sobre
una plataforma de dos peldaños de ocho centímetros el primero y siete el
segundo.

La forma irregular del Salón, y la existeneia de los dos restantes con
la parte divisoria y media saliente no permite w ejor colocación: aparte de
que ha de resaltar mucho mas la vistosidad d._l estrado colocado algo
elevado y en el lugar que se indica, sobre todo si en las dos puertas se
colocan tapices del mismo color que el tapizado de los sillones.

Para los restantes quince sillones, se propone la elección del modelo
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